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INFORME DE COMISARIO 

 
Ejercicio Económico 2016 

 

 

Quito, marzo 31 de 2017 
 
 
A los Accionistas y Junta de Directores de ESPACIO Y CRECIMIENTO ESPCREC 
S.A.: 
 
En cumplimiento de la nominación como Comisario Principal que me hiciera la Junta 
General de Accionistas de ESPACIO Y CRECIMIENTO ESPCREC S.A., según lo 
dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 
92.1.4.3.0014 publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de octubre de 1992 de la 
Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones de los Comisarios, 
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
información preparada por la Administración de ESPACIO Y CRECIMIENTO 
ESPCREC S.A., en relación con la marcha de la Compañía por el año terminado al 31 
de diciembre de 2016. 
 
He obtenido de los Administradores toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que juzgué necesario investigar.  Así mismo he revisado el 
Balance General de ESPACIO Y CRECIMIENTO ESPCREC S.A., al 31 de diciembre 
de 2016, Estado de Resultados, de Patrimonio de Accionistas y Flujo de Caja por el 
año terminado a esa fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 
 
1. Cumplimiento por parte de los Administradores de Normas Legales, 
Estatutarias y Reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General 
y del Directorio. 
 
En mi opinión, la Administración de la Compañía ha cumplido con las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias aplicables, así como con las resoluciones emitidas por la 
Junta General de Accionistas y el Directorio de la Compañía. 
 
2. Comentarios sobre los Procedimientos de Control Interno de la Compañía 
 
El sistema de control interno contable de ESPACIO Y CRECIMIENTO ESPCREC 
S.A., aún no ha sido definido, ya que ha iniciado sus las actividades económicas en 
diciembre de 2016, con el cambio de actividades de construcción a actividades de 
desarrollo humano. 
 
El sistema de control interno contable de ESPACIO Y CRECIMIENTO ESPCREC 
S.A., permitió cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la Administración 
de una seguridad razonable, de que los activos están salvaguardados y de que las 
operaciones y estados f inancieros se ejecutan de acuerdo a las NIIFS.  
 
Se sugiere que, por los resultados arrojados en el año 2016 de pérdida recurrente 
durante 4 años, cabe recalcar que las pérdidas han bajado considerablemente, debido 
al inicio de nuevas actividades de la Compañía; que se realice una Junta de 
Accionistas para autorizar la absorción de las pérdidas del año 2013 por un valor de 
$9.078,31 con las cuentas por pagar a la socia Marten  Georgina por un valor de 
$4.919,14. 
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